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República de Colombia Rama 

Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 05001 31 03 015 2012 00417 00 

Demandante BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado JHON JAIRO BECERRA LONDOÑO 

Asunto INCORPORA Y REQUIERE 

Auto S° 2132V (1850) 

 

Se incorpora escrito de cesión del crédito arrimado y suscrito por la apoderada judicial de 

la entidad demandante, previa a aceptar el mismo, se requiere para que dicho contrato sea 

suscrito por el representante legal de la entidad demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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